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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PURÉPERO, MICHOACÁN

QUINTA MODIFICACIÓN Y CIERRE AL

ANEXO PROGRAMÁTICO DE OBRAS PÚBLICAS 2024

ACTA 117

En la ciudad de Purépero de Echáiz, del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo
las 19:40 diecinueve horas con cuarenta minutos del día viernes 30 de agosto del
año 2024 dos mil veinticuatro, se encuentran reunidos con la finalidad de celebrar
Sesión Ordinaria de Cabildo, con fundamento en la Constitución Política del
Estado de Michoacán de Ocampo y la Ley Orgánica Municipal en su artículo 35
fracción I, el C. Fco. Javier López González, Presidente Municipal; C. Paula Sánchez
Flores, Síndica Municipal; C. Jorge Salazar Ruiz, Secretario; y los CC. Regidores
Propietarios: Fidel López Manríquez, Carmen Barriga Ordaz, Maximiliano Cerda
Jiménez, Irene Rincón Ávila, Eva Cerda Ortiz, Ana Lizeth Nárez Guillen y José
Enrique Mora Cárdenas, citados legal y debidamente a la presente sesión bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Análisis y en su caso Autorización de la Quinta Modificación y Cierre del
(P.O.A.) (sic) 2024.
5.- ...
6.-

................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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4.- Análisis y en su caso Autorización de la Quinta
Modificación y Cierre del (P.O.A.) 2024. En este punto se
cuenta con la presencia del Director de Obras Públicas,
quien da una amplia explicación, sobre lo referencia (sic)
esta Quinta Modificación y Cierre del Programa Operativo
Anual 2024, respondiendo puntualmente a los
cuestionamientos de los Regidores sobre el tema que nos
ocupa, una (sic) analizado y discutido que fue, se pregunta
a los miembros de Cabildo, si el punto se encuentra
totalmente discutido, para pasar a su respectiva votación,
siendo esta de la manera siguiente, 5 (cinco) votos a favor
y 4 (cuatro) votos en contra de la Síndica, Paula Sánchez
Flores y de los Regidores, Eva Cerda Ortiz, Ana Lizeth
Narez Guillen y José Enrique Mora Cárdenas, por lo que
se aprueba por mayoría de votos de los miembros de
Cabildo.

.....................................................................................................

.....................................................................................................

..............................

Por lo que no habiendo otro asunto a tratar se da por
terminada la presente siendo las 21:22 veintiún horas con
veintidós minutos del día de su inicio, para su debida
constancia legal doy fe.

C. Fco. Javier López González, Presidente; C. Paula Sánchez
Flores,Síndica; C. Jorge Salazar Ruiz, Secretario; C. Fidel
López Manríquez, Regidor; C. Carmen Barriga Ordaz,
Regidora; C. Maximiliano Cerda Jiménez, Regidor; C. Irene
Rincón Ávila, Regidora; C. Eva Cerda Ortiz, Regidora; C.
Ana Lizeth Nárez Guillen, Regidora; C. Jose Enrique Mora
Cardenas ,Regidor. (Firmados).


